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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
 
 

Señor: 
Beto Angel Portillo Calcina 
Dirección Regional de Transportes, Comunicaciones - Puno 
Jr. Lima Nº 944 
Puno/Puno/Puno 
 
Asunto : Remito Informe de Control Especifico N° 034-2024-2-5350-SCE.  
Referencia : a) Oficio Nº 772-2023-CG/OC5350 de 18 de setiembre de 2023. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM - “Servicio de Control Específico a  Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría 
N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021, modificada con Resolución de 
Contraloría N° 140-2021-CG de 24 de junio de 2021 y Resolución de 
Contraloría N° 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Elaboración de plan de trabajo sin cumplir con 
lo establecido en la normativa vigente, fraccionamiento y favorecimiento en la contratación de emulsiones 
asfálticas” en relación a la actividad “Mantenimiento de la Infraestructura del Centro de evaluación de 
manejo de Patallani de la DRTC del Gobierno Regional de Puno”, a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 034-2024-2-5350-SCE en (      ) 
folios, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano 
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 
legales penales, por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
David Adolfo Silva Cervantes 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
        Gobierno Regional Puno                             

Contraloría General de la República 
 
 
 
(DSC/acv) 
Nro. Emisión: 00983 (5350 - 2024) Elab:(U18860 - 5350) 
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OFICIO N° 000657-2024-CG/OC5350



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000657-2024-OC5350

EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RICHARD HANCCO SONCCO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL PUNO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Remito Informe de Control Especifico N° 034-2024-2-5350-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20406325815:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000012-2024-CG/5350
2. OFICIO-000657-2024-OC5350
3. Tomo 2[F]
4. Tomo 1[F]

NOTIFICADOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - GOBIERNO REGIONAL PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000012-2024-CG/5350

DOCUMENTO : OFICIO N° 000657-2024-OC5350

EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RICHARD HANCCO SONCCO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL PUNO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20406325815

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 465

________________________________________________________________________________

Sumilla: Remito Informe de Control Especifico N° 034-2024-2-5350-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000657-2024-OC5350

    2. Tomo 2[F]

    3. Tomo 1[F]
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